
Proceso: EJECUTIVO 
Radicado: 91-001-40-03-001-2016-00081 
Accionante: HERNANDO VARGAS CHAVARRO  
Accionado: MARCIA DORITA OROZCO 
Decisión: ORDENA REANUDACIÓN DEL PROCESO. – 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 
Leticia, Amazonas; Diecinueve (19) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). – 

 
Visto el informe secretarial que antecede, ingresa el Proceso Ejecutivo de 

mínima cuantía No.2016-00081 para resolver solicitud de reanudación del 

proceso, petición realizada por la parte demandante. 

 

Igualmente se observa, relación de unos abonos realizados por la parte 

demandada, los cuales serán tenidos en cuenta en el momento procesal 

oportuno. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Observa el Despacho que en el memorial adjunto la parte ejecutante solicita 

la reanudación del proceso debido a que se cumplieron los términos pactados, 

por consiguiente, se considera procedente ordenar la consecuente reanudación 

del presente proceso atendiendo las circunstancias expuestas por el apoderado 

judicial de la parte demandante; al efecto, con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 163 del C.G.P., se: 

 

DISPONE: 

 

1. ORDENASE la reanudación de la presente ejecución en los términos 

iniciales, lo anterior por lo expuesto en la parte considerativa del presente 

auto.  

 

2. AGREGAR al expediente del presente proceso la relación de los abonos 

realizados por la parte demandada, los cuales serán tenidos en cuenta en 

el momento procesal oportuno. 

 

3. NOTIFÍQUESE el presente auto conforme lo dispone el artículo 163 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2 AUTOS): 

 

 NOTA: Leticia, Amazonas 20 de marzo de 2024, Se notifica la anterior providencia 

por anotación en estado electrónico No. 020. – 


